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D E EÍA P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A l » * / K R T t t X V * A I M P O O T l l T E 

n i 
U • i«"ves. Ordene* jr aauncios que hayan de inaertar.se en 1A J 

BOUT 'SKB O n n » i ra se han de m»«»»-r Jara iout.co respec-
^ .,„- ;o..u«ct.« se pararan a loa editores de ¡os meucto-
aades periódicos. 

Real orden de 5 de Abril de 18634 
e pnblica todos los días, excepto lo* domingos. 

0 Í T ^ T ^ I H Í F V T . O B O S 8. -ntrfwaelo^dorooto 
TELÉFONO lt9t 

Oí: DIEZ • OOCB T DB 1 1 X 8 A SB1S 

P r e c i o á » » « » c r í j , O l « 3 * 

( Ctntros oficial**.—En esta capital, llevado a den icilio, í,50 pesetas measaaie*; fae
ra de ellH.'S.'V) al mes, 10,50 al trimestre, 31 al semestre y 4'.' por «n aflo. 

/•orOrw/urtfs—En seta capital, llevado a dom-cilt , • pesetas trimestrales, 1S al se-
a catre y u< sn iflo, y fuera de ella, 13 al trimestre. 34 al semestre y 43 al año. 

Se admiten suscripciones ea Madrid, en la Administración del Bourrnt, calle de Pe* 
liaros, S eotlo. dt ha.—Fuera de esta capital, dilectamente por medio de carta a la A6> 
mtoistraelón con inclssión del importe del tiempo de abono en letra da fac'U cobro. 

T A R I F A D R 1 . 1 ' M K R C I O . V K S 

Anuncios oficiales 'e p*go, línea o 
flucción 0 50 pesetas 

'dewi particuiares, línea o fracción. r u i • 

Ü M i u r n i « u c l t o , ífcO e o n t l m o s . 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u l i a -

Í
"estad la He iua Doña V i c t o r i a 
Eugenia, y ¿S. A \ R K . e,l 

Príncipe de Astur ias e Infantes, 
continúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

De igua l beneficio d is f rutan 
las demás personas de l a Augus 
ta Rea l F a m i l i a . 

<í»*v«s * I ' . - . i . M M A ! . . fti 

o b i e r a o C i v i l 

Inspección provincial de ¿ktmdttd. 

C I R C U t A R 
• • *> 0 • ' í .OÍ1 . u • " i . ! . ¡ir 

Vacante l a p laza do Subdelegado de 
Medicina del d istr i to de l a Inc lusa , de 
wta Oorte, que ha de proveerse por 
ooncurso, conforme dispone e l a r t . 8 2 
de l a Instrucción general de San idad 
vigente, se anuncia con ol fin de quo, 
loa aspirantes a ocupar d icha vacante, 
presenten en este Gobierno c i v i l sus 
solicitudes documentadas en el germi
no de quince días, a contar deside l a 
publicación del presente edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia y en 
1» Gaceta de Madrid. 

Madrid, 16 de A b r i l de 19^».— E l 
•robernador, L u i s López Bal lesstoro. 

D i p n t 3 c i ó i \ P r c Y i n c i a l 
4 > I £ M A H R I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
for la Diputación prov ino ia l , en l a 
s«8ión de 16 de Marzo de 1918 r que 
se publican a los efeotos del a r k 64 
déla ley P r o v i n c i a l y ea cump l i 
miento' del acuerdo de l a Corpora
ción de 31 de Octubre de 1917. 

Quedar enterada do habor sido en
tregado en el Laborator io de Radio-
Wfía del Hosp i ta l provinoial ol trans
formador de a l ta tensión que so pidió 
P*ra regenerar rayos X ; que se dé 
"'Uttplimiento a lo acordado y se reti-

el depósito constituido por osta D i 
putación en al Banco de Ea palla. 

Pasar a estudio de l a Comisión pro
v i n c i a l una carta de l a División de re
clamaciones de l a Compañía de Ferro
carri les de í í . Z . A . , re la t i va a l a re
t i rada de un oargamento de carbón de 
Puer to l lano destinado a l a Corpora
ción. . '< • Srq B I odoels 

Quedar enterada del nombramiento 
prov is iona l de Cooinero mayor del 
Hosp ic io , hecho por e l S r . V i s i tador 
del establecimiento en favor de don 
Julián Sancho. 

Que conste en acta el sentimiento 
de l a Corporación por e l fal lecimiento 
del qtte fué su Presidente D . José Ma
ría Beni to Moreno, y que se comuni
que este acuerdo a l a fami l ia . 

Quedar enterada de los oficios de 
los Directores de l A s i l o de Nuestra 
Sefiora do las Mérceles, Hosp i t a l pro
v inc i a l e Inc lusa , dando cuenta de ha. 
ber sido obsequiadas las acogidas del 
primero oon 7 0 k i los de galletas y 9 0 
ki los de shocolaté; los enfermos del 
segundo, con CO k i los de galletas y 
1 3 0 paquetes do chocolate, y las aco
gidas del úftrmd, con 1 0 0 paquetes de 
chocolate y 4 0 k i los de galletas, dona
dos por e l Gerente de l a Sociedad «La 
Indus t r ia l Española», y dar un voto 
se gracias a dicho señor, publicándolo 
en el B O L E ^ I K O F I C I A L de l a prov inc ia , 
para satisfacción del interesado y es
tímulo de otras personas. 

Quedar enterada de haberse recibi
do en el H o s p i t a l prov inc ia l un gamo 
regalado por S. M . el Roy , con desti
no a l a comida de los enfermos, y que 
se den las gracias a S. M . el R e y por 
conducto del S r . Mayordomo mayor 
de Pa lac io . 

Quedar enterada de haber sido en
tregado en el A s i l o de Nuestra Seño
ra de las Mercedes un retrato de 
S. M . l a R e i n a con dedicatoria y au
tógrafo para dicho establecimiento, y 
dar las gracias a S. M . l a Ro ina por 
conducto de l a Camarera mayor de 
Palaoio, S r a . Duquesa de San Carlos y 
Marquesa de Santa Cruz , y expresar 
a l a E x c m a . S ra . Duquesa de San 
Carlos el profundo reconocimiento de 
l a Corporación por su gestión para ob
tener tan delicado recuerdo de l a v is i 

ta que l a egregia dama hizo a l As i l o 
prov inc ia l , constando asimismo en 
acta haber v isto oon agrado que el 
buen orden existente en e l estableci
miento debido a l celo de las herma
nas de l a Carídad, Director y demás 
personal, ha ¿acrecido los elogio de 
S . M . l a Re ina . 

Quedar enterada de un oficio de l a 
Compaáía de loa F . C. de M . Z . A . , 
dando cuenta de que serán devueltas 
5 0 pesetas de almacenaje por u n va
gón de carbón procedente de Puerto-
l lano , con destino a los establecimien
tos de la Beneficencia prov inc ia l , y 
dar las gracias. 

Au t o r i z a r a l S r . Presidente de l a 
Corporación para designar l a Comi
sión especial que ha de intervenir en 
la próxima corr ida de Beneficencia. 

So l ic i tar de l a Super ior idad autori
zación para adqu i r i r adminis t rat iva
mente los suministros de maderas, 
vidriería y fontanería, herrería, cerra
jería y calderería y p in tura , a los pre
cios corrientes en p laza , con arreglo a 

Sánchez Rub i o , interesando l a A d q u i 
sición do la parcela de terreno sobran
te que le fué expropiada, a D . J u a n 
Magaz , con motivo de l a construcción 
do la carretera de Colmenar V ie jo a 
Torrelodones. 

Acordar , de conformidad con i a per 
nenoia de los Sres. García A lber tos y 
A lonso Jiménez, en los asuntos pen
dientes con la entidad arrendatar ia dé 
P l a z a de Toros: 

1. Que informe e l Cuerpo de L e 
trados acerca de los medios quo l a 
Diputación pueda u t i l i z a r para ex ig i r 
a la empresa l a rendición, en forma, 
de las cuentas de las corr idas de Be-
neficencia celebradas en los años de 
1 9 1 5 , 1 9 1 6 y 1 9 1 7 . 

2 . ° Conceder un último y def init i 
vo plazo, que terminará ocho días an
tes del en que se celebre l a pr imera 
corr ida de l a próxima temporada, pa
ra que sean terminadas las obras da 
reparación, cuya ejecución fué ordena
da a l arrendatario, como resultado da 
las visitas de reconocimiento real iza-

l a Instrucción de contratación, por das en los dos últimos años, toda vea 
haberse celebrado dos subastas s in : que éstas han sido incluidas eu e l acta 
l ic i tadores. j de reconocimiento de l a verif icada en 

Que se celebren terceras subastas 1 2 7 de Enero último, y que s i todas no 
para l a adquisición de maderas, v i - se hal lan terminadas en d icha fecha, 
driería y fontanería, herrería, cerraje- s e ejecuten por cuenta de l a fianza de l 
ría y calderería y p in tura , con sujec- contrat ista, según dispone el párrafo 
ción a las mismas condiciones y tipos primero de c lausula 5 . A de l contrato , 
que s i rv ieron de base a las l icitaciones 3 0 I r a p o n e r e l correctivo que l a 
que fueron declaradas desiertas. Diputación acuerde, dentro de lo pro-

Ad jud icar def init ivamente el servi
cio de las obras de l trozo tercero del 
camino vecinal de San Martín de l a 

venido en l a condición 3H del repet ida 
contrato, s i en e l plazo de quince días, 
contados desde l a fecha en que se co-

V e ;a , a empalmar con l a carretera muniqne esto acuerdo, no justi f ica l a 
general de Andalucía, a D . Julián E s - ent idad arrendatar ia , encontrarse a l 
teb vn Sanz, firmante de l a única pro- corriente en el pago de cuantas contr i -
posición presentada on la subasta, por buciones, impuestos y arbitr ios pesen 

¿el precio t ipo de 1 2 1 . 2 1 7 ' 6 2 pesetas. a o b r e l a niñea o l a indus t r i a a que és-
' Au to r i z a r a l S r Ingeniero jefe para ta se dedica; y 
fque proceda a la vonta, s in necesidad 1.° Que s i en el mismo plazo, con-
d • consumo, del rosto de uno de los tado en la misma forma, no designa 
c i l indro* de apisonar la piedra que l a Empresa el representante a que se 
ex síe desdo hace bastantes años en el refiere la cláusula 23.* del contrato, H O 
"k . l imetro 33 de l a carretera de Na -
va l c i rne ro a l l im i te de l a prov inc ia , 
valorado oouio hiorro viejo, on unas 
300 pesetas aproximadamente 

Desest imar la instancia de D . José 

impida al arrendatario que use l a P l a 
za de Toros durante el t iempo que 
exista la falta, según previene el 2 . a 

párrafo de d icha condición, s i n que 
por esto deje de pagar el arr iendo, n i 
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tenga derecho a indemnización do n in 
guna oíase. 

Declarar de abono l a minuta presen
tada por el Notar io D . A le jandro R o -
aelló, por honorarios y gastos suplidos 
•TI subastas declaradas desiertas, y cu
yo importe asciende a 77*60 pesetas. 

Queda enterada y conforme del ofi-
•MO del Director del Hospic io , part i -
aipando que en l a tercera subasta ce
lebrada para contratar l a extracción 
del sobrante de comida de aquel esta
blecimiento, ha sido adjudicada dicho 
«ervicio a D . Ceferino Rodríguez, en 
la cant idad de 96 pesetas mensuales. 

Declarar de abono a Micaela Mar
tín el premio de 125 pesetas de l a 
Lotería Nac iona l , que como acogida 
del A s i l o de las Mercedes, l a corres
pondió. 

Ent r ega r a Na t i v i dad González 
una car t i l l a de 100 pesetas impuesta 
a su favor en el Inst i tuto nacional de 
previsión, como acogida del A s i l o de 
las Mercedes, del donativo hecho por 
doña María Andrés Martínez. 

Dec la rar de abono a Demetr ia C a l 
vo Migueláñez el premio de 125 pe
setas de l a Lotería Nac iona l , que l a 
eorrespondió como acogida del A s i l o 
•la las Mercedes. 

Ap roba r l a cuenta rendida por el 
Inspector de dementes, D . Rami ro 
Mostré, por los gastos habidos en l a 
eenducción de 24 alienados desde el 
Hosp i t a l p rov inc ia l a l Manicomio de 
V a l l a d o l i d , y declarar de abono el i m 
porte de l a misma, que asciende a 624 
pesetas. 

Aprobar l a cuenta rendida por e l 
mismo funcionario por los gastos oca
sionados en el traslado de una al iena
da a Albacete , dos a A l i cante y otras 
das a Va lenc ia , declarando de abono 
su importe de 626 pesetas. 

Desechar el dictamen de l a Comi
sión, re lat ivo a l a adjudicación del 
servic io de seguros de incendios de 
los muebles, ropas, instrumentos, he
rramientas y efectos existentes o que 
puedan ex is t i r en los establecimientos 
y dependencia* provinciales, y pasar
l e a l a Comisión prov inc ia l a los efec
tos del art . 80 del Reg lamento . 

Quedar enterada de l a Rea l orden I 
del Min is te r io de l a Gobernación con
cediendo excepción de subasta para j 
adqu i r i r por administración y a los 
precios corrientes en plaza, los sumi
nistros siguientes: pan, carao de vaca 
y.oarnero, carbón de cok, tocino, pa
tacas, aceite, huevos, carbón de pie- j 
d ra , bacalao, arroz, ga l l inas, lefia de ¡ 
enc ina y p ino, pastas para sopa, azú- ¡ 
oar, cebada y paja, alimentación do | 
vacas, cafó, ternera, pimentón, sa l , 
cebollas, manteca de cerdo, mer luza, 
jabón, judías, v ino tinto y blanco y j 
oarbón de encina. 

Quedar enterada de la Rea l orden 
de l Min is ter io de l a Gobernación para 
adqu i r i rpor administración y a los pro- I 
cios corrientes en plaza, los suminis- j 
tros siguientes: telas y ropas, mate
rial de calzado, mercería y papel para 1 

l a imprenta del Hospic io . 
Au to r i za r al Sr . Ordenador de pa

gos para que, ut i l i zando las autoriza- j 
cienes concedidas por el Min is ter io de ' 

l a Gobernación, adquiera por el proce
dimiento que él estime más ventajoso 
para los intereses provincia les , loe su
ministros necesarios en los estableci
mientos de Beneficencia provinciales. 

Quedar enterada, con sentimiento 
del fal lecimiento de l a hermana de l a 
Car idad , Sor María Pu l ga r Por ro , del 
Hosp i ta l prov inc ia l , abonándose los 
gastos de entierro y funeral con cargo 
a l a consignación presupuesta. 

Conceder un crédito de 2.000 pese
tas para l a adquisición de telas con 
destino al Hospic io y con cargo a l a 
consignación presupuesta. 

Conceder un crédito do 2.000 pese
tas con destino a l a adquisición de 
mater ia l de calzado para e l ta l ler de 
zapatería del Hospic io . 

Conceder créditos de 2.000 pesetas 
para adquisición de talas, y otras 
2.000 para mater ia l de calzado con 
destino a l asilo de Nuestra Señora da 
las Mercedes. 

Conceder a D . Fe l i c iano Gal lego e l 
prohijamiento del acogido de l a In
clusa, Prudencio De lmi ro Martínez'y 
Martínez, disponiendo que dicho aco
gido continúe dependiendo de esto 
asilo por no proceder su pase a l Hos
pic io , y que el Director de l pr imero 
de los citados establecimientos, aseso
rado por el Letrado quo el Decano del 
Cuerpo designe, dé cumpl imiento a 
los extremos 2.° y 3.* del acuerdo de 
esta Corporación de 14 da Dic iembre 
último. 

Aprobar los proyectos y presupues
tos de acopios y Machaqueo de p iedra 
para l a conservación del firme de las 
carreteras de Colmenar Vie jo a M a n 
zanares y Madr i d a Hor ta l e za y Can i 
l las ; Torre laguna a Lozoyue la y de l a 
general de Irún a Algete ; Colmenar 
Vie jo a Torrelodones; Co lmenar de 
Oreja a Aranjuez y Chinchón, por V i -
llaconejos a l Embocador ; general da 
Va lenc ia a l a de Amb i t e , por Campo 
Rea l y V i l l a r del O lmo; M a d r i d a Loe-
ches (sección de Ventas de l Espíritu 
Santo a V e l i l l a de San Anton io ) ; V a l -
demori l lo a Chapinería, y de l a esta
ción del ferrocarri l de Robledo de 
Chávela a Casas de Navas del Rey ; 
Aranjuez a l a Ba r ca de Añover y Co l 
menar de Oreja a V i l l a re jo de Sálva
nos; P in to a San Martín de l a Vega y 
Cuesta de l a R e i n a a S a n Martín do l a 
Vega ; general de Andalucía a l a de 
Ex t r emadura por Jetafo y Léganos; 
Ciempozuelos a Griñón y de Griñón a 
Fuenlabrada; Manzanares a l a de l a 
Granja; Navalcarnero a l límite de l a 
prov inc ia , y Cadalso de los V id r i os 
a l A r r oyo de Tórtolas; L a s Rozas a 
V i l l anueva del Pa rd i l l o , y caminos de 
l a estación de Torrelodones a Galapa-
gar, y de l a estación de Robledo de 
Chávela a San Lorenzo , y del camino 
del barrio de Entrev ias , aprobar asi
mismo los pliegos de condiciones, y 
que se saquen a subasta dichos servi
cios con arreglo a l a Instrucción. 

Que so manifieste a l Ayuntamiento 
de Valdeolmos, que las 3.000 plantas 
de árboles que interesa de esta Corpo
ración, para colocarlos en los kilóme
tros 12 a l 18 de l a carretera de A ja l -
v i r a Casar do Talamanca, debe sol i

citarlas del Estado , puesto que éste 
dispone de viveros y a él pertenece 
l a referida carretera. 

Quedar enterada de l a Rea l orden 
del Minister io de Fomento , aproban
do el acta de entrega de los 275 me
tros lineales de l a carretera prov inc ia l 
de Boad i l l a dol Monte a la de M a d r i d 
a Por tuga l , comunes con la del Es t a 
do do Carabanchel a A ra vaca. 

Au to r i za r el cruce de l a carretera 
prov inc ia l de Navalcarnero al límite 
de l a provincia de A v i l a , en su kiló
metro 9'679, con una línea eléctrica 
de a l ta tensiónj que so l ic i ta el repre
sentante legal de l a E x c m a . S ra . Mar
quesa de Manzanedo. 

Aprobar l a nómina de indemniza
ciones por salidas del personal faculta
t ivo de carreteras durante e l mes de 
Enero último. 

Aprobar el acta de recepción prov i 
sional de las obras de l trozo pr imero 
del camino vecinal de Alcalá de He 
nares a Meco, y que a par t i r del día 
23 de Febrero último, comience a con
tarse el plazo de garantía, en v is ta de 
que por el contrat ista h a n sido corre
gidas las deficiencias observadas. 

Acceder a l a ini>tanoia de D . F r a n 
cisco Selles y otros vecinos de E l Boa -
lo , solicitando se desista de l l evar a 
efecto l a variante que se pretende dar 
a l camino vecinal de Manzanares el 
Rea l a dicha loca l idad, por conside
rarlo perjudicial para los intereses de 
l a citada población. 

Aprobar el presupueste y pl iegos 
de condiciones de l h i l o de cebra que 
ha de entregarse a l Es tado para 
e l tendido de líneas de l a red telefó
nica prov inc ia l , y que so proceda a 
anunciar l a subasta con arreglo a l a 

Instrucción. 
Au to r i z a r a l S r . Ingeniero jefe pa

ra l levar a efecto l a recepción prov i 
s ional de l a carretera de Vicálvaro a 
V e l i l l a de San An ton i o a enlazar con 
la de San Fernando de Henares a 
Mejorada del Campo. 

Requer i r a D . Cas imiro Te l l o , re
matante del derribo de los pabellones 
del Cerro del P imiento , para que, en 
plazo de quince días, contados desde 
l a fecha en que se le notif ique este 
acuerdo, proceda a l derr ibo del pabe
llón, próximo a l a cal le de Hilarión 
Es l a va , que queda por domoler, 
apercibiéndole que, de no vorif icarlo 
en el tiempo que se lo señala, se hará 
a su costa y se le exigirá l a indomni-
zación de los perjuicios ocasionados, 
y que igual requir imiento se haga a 
D . Roque García, e l que, por docu
mentos unidos a l expediente, se de
duce se ha l l a interesado en dicho de
rr ibo. 

No aceptar l a dimisión presentada 
por D . Joaquín Pí y A r snaga del car
go de Voca l de l a Comisión de nuevos 
Establecimientos. 

Dosestimar l a instancia de doña J u 
l iana García y García, en so l i c i tud de 
que se le arriende un salón do l a casa 
quo esta Diputación tiene a lqu i lada on 
Aranjuez, en l a calle de las Infantas, | 
esquina a l a del Rey . 

Rec ib i r con carácter prov is iona l , } 
son las reservas que constau en acta y j 

de las que se deduzcan de l inventan* 
firmado por el adjudicatario D . Fran
cisco González, las obras ejecutada» 
por dicho señor, para l a instalación di 
l a Diputación y oficinas provinciales 
en e l nuevo palacio prov inc ia l , p t . 
mentó, 2. 

Declarar de abono l a certificaciét 
del Arquitecto jefe prov inc ia l , impu
tante 2.339'47 pesetas, correspondien
tes a l pr imer plazo de las obras u, 
instalación del a lumbrado eléctrico j 
t imbres que está ejecutando en l a nue
va casa Palacio prov inc ia l , ol adjudi
catario D . José L u i s de Adaro . 

Que por carecer de consignación ea 
presupuesto para esta clase de aten
ciones, se desestime l a concesión de 
un donativo interesado por el Comité 
femenino de Hig iene popular. 

Desest imar l a petición de D . Félix 
Sev i l l a para que se le adquieraa 
ejemplares de su obra «Historia Peni
tenciaria 'Española». 

Satisfacer, con cargo a l a totalidatj 
ds los respectivos capítulos, artículos 
y relaciones del presupuesto vigente, 
el importo de varias facturas y certi
ficaciones de obras y servicios realiza
dos en los últimos meses de l año asi 
terior, y que por no haber obtenido la 
aprobación de l a Diputación, d entre 
del mismo, o bien por haber sido pre
sentadas posteriormente o por tratar
se de exceso de crédito, no han side 
incluidas en l a liquidación del referi
do año de 1917. 

E l e v a r a 1.000 pesetas e l premio re
muneratorio de l Profesor médico doi 
Francisco Po l o Ro l dan , por haber 
cumpl ido cuarenta años a l servicio de 
l a Beneficencia prov inc ia l . -

Conceder el premio remuneratorio 
de 500 pesetas a l Profesor módico dot 
Mamerto Castañeda, por haber cum
p l ido tre inta años a l servic io de la Be
neficencia prov inc ia l . 

Conceder a doña Visitación Martí* 
Sanabr ia , v iuda del Poón caminero, 
D . Eusebio de l Toro , l a pensión vita
l i c i a de 146 pesetas anuales, que re
glamentariamente la corresponda. 

Conceder a doña Máxima Sáncheü 
Mesas, v iuda de l Peón caminero jubi
lado, D . Bernard ino García Armendi-
riz, l a pensión v i ta l i c i a de 221'83 pe
setas anuales, que reglamentariamen 
te l a correspende. 

Conceder a doña María de la Sole
dad Rodríguez y González, v iuda del 
Profesor médico D . Rafael Reyes, 1» 
pensión v i ta l io ia de 1.350 peseta* 
anuales, y declarar de abono a favor 
de l a expresada señora y de su hij» 
doña María Reyes, l a cantidad de 
337'50 pesetas, por importe de habe
res no percibidos. 

Declarar que los jornales que de 
venguen los operarios que sean nece 
sarios para l a impresión del B O L R T C Í Í 

O F I C I A L , se abonen con cargo a la to
ta l idad de l a part ida do jornales de 1* 
imprenta del Hospic io , y que no «% 
ceda do tres oficiales lo que so anmefr 
ten, n i de 4'25 pesetas el importe riel 
j o rna l , autorizándose debidamentel»* 
l istas de estos jornales por la aAnn* 
nistración del establecimiento. 

Aprobar l a cuenta definitiva <M 

\ 



presupuesto de 1917, que r inde e l se-
|«r Ordenador de pagos. 

Aprobar l a cuenta de propiedades y 
¿«rechos y obligaciones correspon
diente a l año 1917, rendida por el 
gr. Ordonador de pagos; que por los 
Sres. Arqui tectos se dé cumpl imiento 
inmediato a los acuerdos anteriores, 
rslativos a que hagan con toda urgen
cia nueva medición y valoración de 
ttdas las ñucas provinciales, y que 
»o apareciendo inventariado en esta 
cuenta el A s i l o de San José, se acla
ra debidamente por l a Comisión de 
investigación s i esta finca es o no de 
propiedad de l a Diputación. 

Aprobar l a distribución de fondes 
para el mes de Marzo del año actual . 

Aprobar l a cuenta de socorros faci
litados por e l Ayuntamiento de A l c a 
lá de Henares a los presos a disposi
ción de l a Aud i enc ia y a los que han 
lufrido arresto mayor durante e l cuar
to trimestre de l año último, y quo su 
importe de 346'50 pesetas, se compon
te a cuenta de lo que dicho A y u n t a 
miento tiene que satisfacer por con
tingente prov inc ia l . 

Informar favorablemente el expe
liente que se instruye para elevar a 
la categoría de ascenso l a de entrada 
que tiene el Juzgado de p r ime ra ' ins
tancia del part ido de Getafe. 

Anunciar segunda subasta para con
tratar el servicio de bagajes de esta 
provincia, durante los años 1918 y 
1919, bajo el mismo tipo y condicio-
M S que han servido de base a l a p r i 
mera. 

Pasar a l a Comisión prov inc ia l l a 
natalicia de D . Jerónimo del M o l a r y 
•tros vecinos de Ciempozueloe, p i 
alando quede s in efecto el traslado 
átl Peón caminero Eustaquio Ba r r i o s . 

Declarar cesante, por abandono de 
servicio, a l Ayudante de Inspector 
iat Hospicio, D . Manue l Carretero. 

Correr l a escala en e l Cuerpo Médi
co para cubr i r l a vacante del S r . Re 
jas, ascendiendo a Módico tercero, de 
la clase de terceros, con el haber 
anual de 4.000 pesetas, a l pr imero de 
la de cuartos D . Isidro G i o l del V a l l e ; 
a Médico cuarto de l a clase de cuartos, 
•on el haber anual de 3.500 peeetas, 
al primero de l a de quintos, D . Sinfo-
riano García Mans i l l a , a Médico sexto 
i* la clase de quintos, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, a l pr imero de 
1» de sextos, D . Emeter io A z n a r Gó-
**e, a Médico octavo, de l a clase de 
sextos, con e l haber anual de 2.500 
al primero de l a de séptimos, D . L a u 
reano Ol ivares, a Médico décimo tor
ero, de l a clase de séptimos, con el 
haber anual de 2.000 pesetas, al p r i 
mero de los de guardia, D . Gregor io 
aarañón Posadi l lo , y a Médico de 
tardía, con ol haber anual de 1.760 
pesetas, al pr imero de los supernume
rarios, D . Tomás Rodríguez de l a 
Mata. 

Admit i r las dimisiones presentadas 
P°r los A lumnos internos de Medic i 
na, D. Eusebio Martín, D . Pedro R u i -
Pérez, Don Fermín Cubero, D . L u i s 
*• Olavarrieta, D . Rodr igo González, 
D Manuel B ravo , D . Manue l Pastor , 
« Antonio González. D . Pedro M o l i 

na , D . Cándido Ostelaza, D . José Ma
ría L l o p i s , D . Ramón Lozano y D . R i 
cardo Rodríguez. 

•Correr l a escala en el Cuerpo de 
A lumnos internos, ascendiendo a p r i 
mera clase, con el haber anual de 730 
pesetas, a los ocho primeros de según 
da, D . An ton i o García Caballero, don 
Nicolás Sa int , D . Ernesto Soija, don 
Francisco Bermejo, D . Pedro Hered ia , 
D . An ton i o Mayora , D . Manue l Meca 
y D . Vicento Meca; a segunda clase, 
con el haber anual de 547'50 pesetas, 
a los trece primeros de tercera, don 
E m i l i o García Martínez, D . Leoncio 
Ramón Fernández, D . Gaspar Ros , 
D . Santiago Lar reg la , D . Fernande 
Gaarido, D . Laureano Albadale jo , don 
Eusebio O l i ve r , D . An ton i o G i l , don 
Matías García L e a l , doña E l i s a Sor ia-
no F i scher , D . L u i s María A lonso , don 
Jesús Mol inero y D . José Pérez Espá, 
y a tercera clase, con el haber anual 
de 365 pesetas, a los cinco supernu
merarios que existen, D. Pab lo B i lbao , 
D . J u l i o Sánchez Vázquez, doña M a 
ría L u i s a Delgado Tel lechea, D . Plá
cido Lozano Aru las y D . Aure l i o Gar
zón. 

Acceder a lo sol icitado por el de l i 
neante segundo de carreteras prov in
ciales, concediéndole un año de l icen
c ia , para asuntos propios. 

Quedar enterado de l nombramiento 
prov is iona l de Ayudante de Inspec
tor del Hosp ic io , hecho a favor de los 
acogidos del mismo, E m i l i a n o Bal les
teros, J u a n Nuevo y F lorenc io II la na 
Zancajo. 

Quedar enterada y conforme de l a 
cesantía del ayudante de cocina del 
Hospic io , Anse lmo Ibáñez, por aban
dono de destino. 

A d m i t i r l a dimisión presentada por 
e l maquin is ta de l a imprenta del Hos
p ic io , D . An ton i o Trashorras. 

Quedar enterado del nombramiento 
prov is iona l de maquinista do l a im
prenta del Hospic io , hecha por el se
ñor V is i tador , a favor de D . Franc is 
co Martín Ga la . 

Correr l a escala en el Cuerpo médi
co para c i ibr i r l a vacante por fal leci
miento de D . Manue l Sanz Bombín, 
ascendiendo a Médico Mayor , con e l 
haber anual de 6.000 pesetas, a l P ro 
fesor pr imero de l a clase de pr imeros, 
D . J u a n Cisneros Sev i l lano ; a Pro 
fesor segundo de l a clase do pr imeros, 
con el haber anual de 5.000 pesetas, 
a l pr imero de l a de segundos, D . R i 
cardo Pérez Valdós, a Profesor terce
ro de l a clase de segundes, con el 
haber anua l de 4.500 pesetas, a l 
pr imero de l a de terceros, D . R a 
món Lobo Reg idor ; a Profesor ter
cero de l a clase de terceros, con el 
haber anual de 4.000 pesetas, a l p r i 
mero de l a de cuartos, D . Ja ime V e r a 
López; a Profesor cuarto de l a clase 
de cuartos, con el haber anual de 
3.500 pesetas, a l pr imero de l a de 
quintos, D . Jacobo López E l i zagaray ; 
a Profesor sexto de l a clase de quin
tos, con e l haber anual de 3.1 XX) pese
tas, a l primero de l a de sextos, don 
Franc isco Po l o Ro ldan ; a Profesor oc
tavo de l a clase de sextos, con el ,na
bo r anual do 2.500 pesetas, a l primero 

de l a de séptimos, D . Nicolás Achúca 
rro L u n d ; a Profesor décimo tercero 
de l a clase de séptimos, con el haber 
anual do 2.000 pesetas, a l primero de 
los do guardia, D . Santiago Ratera 
Bo te l l a , y a Profesor do guardia, con 
el haber de 1.750 pesetas, a l primero 
de los supernumerarios, D . L u i s J i 
ménez Guinea. 

Aprobar l a cesantía, por abandono 
del destino, del cocinero mayor de l 
Hosp ic io , D . Anastas io Recio, en v is
ta de las manifestaciones verbales, 
hechas por los Sres. Vis i tadores del 
Establec imiento . 

A m o r t i z a r l a p laza de Dent is ta de 
los establecimientos provinciales, va
cante por fal lecimiento de D . J u a n 
L u n a , que l a desempeñaba, y que don 
Manue l Espejel continúe prestando 
dicho servicio, además del que tiene 
asignado en el Hosp i ta l prov inc ia l , 
elevando su haber en 500 pesetas 
anuales, quo percibirá de l a par t ida 
consignada en atenciones de carácter 
general del capítulo de Beneficencia, 
hasta que en el presupuesto próximo se 
refunde esta consignación con l a que 
figura en el art. 2.* del mismo capítu
lo . Hosp i t a l p rov inc ia l . 

Quedar enterada, con sentimiento, 
de l a defundión del Oficial de l a clase 
de primeros del Cuerpo adminis t rat i 
vo prov inc ia l , D . Manue l Pardo Na
varro. 

Quedar enterada, con sentimiento, 
de l a defunción del Oficial de l a clase 
de terceros, D . Fernando A l v a r e z 
Martín. 

Quedar enterada, con sentimiento, 
de l a defunción del Ayudante de Co
cina del Hospic io , Agap i t o de M a d r i d . 

Quedar enterada, con sentimiento, 
de l a defunción de l Peón caminero 
prov inc ia l Manue l García. 

Quedar enterada, con sentimiento, 
de l a dofunción del Sepulturero p r i 
mero del Hosp i t a l p rov inc ia l , D . B las 
Rodríguez García. 

S u p r i m i r en absoluto el consumo en 
los establecimientos provinciales de 
Beneficencia del l lamado pan francés, 
que será sust i tuido por el candeal; que 
en e l Hosp i t a l de San Juas de Dios , 
Hosp ic io , A s i l o de las Mercedes, In 
clusa, Colegio de l a Pa z y Casa de Ma 
ternidad, se s i rva a diar io l a carne, 
descontando el t re inta por ciento en 
l a ración, sustituyendo esta parte por 
otro al imento de buenas condiciones 
nutr i t i vas y de más económico precio; 
que los Sres. Diputados Vis i tadores 
vigilarán e l exacto cumpl imiento de 
este acuerdo, de cuya infracción serán 
responsables los Directores de los es
tablecimientos indicados; que l a Con
taduría no tramitará n i autorizará las 
cuentas de estos suministros, s i no ob
servara en las mismas las correspon
dientes reducciones on los gastos, l l a 
mando sobre ellas l a atención del se
ñor Presidente, Ordenador de pagos. 

Declarar de abono i a cant idad do 
5.458'33 pesetas por el segundo plazo 
de las obras de instalación del serv i 
cio de calefacción en l a nueva casa Pa 
lacio prov inc ia l , ejecutadas por el con
trat ista Sres. Matos y Compañía. 

Acordar de conformidad con l a po

nencia del S r . González Rojas relat i
va al expediente de subvención a l fe
r rocarr i l del Tajufia: 

1. ° Reconocimiento do crédito e 
inclusión en el p r i m e r puesnpuesto 
que se forme: 

2. * Que su pago so realice cuando 
el Ayuntamien to de esta Corte l i qu i 
de y pague las resultas, y en l a misma 
moneda y papel en quo lo realice, que 
l a Compañía aceptará a l a par y como 
efectivo metálico por su va lor nomi
na l , s i en estas condiciones se percibe 
por l a Diputación, y 

3. * Que l a Compañía cederá a l a 
Diputación, como donativo para l a Be
neficencia prov inc ia l , e l 15 por 100 de 
l a cantidad adeudada, como aminora
ción de l a misma, en l a cuantía y pro
porción en que se efectúe el pago, y 
conceder un voto de gracias a l a Co
misión de Fomento por l a resolución 
de este asunto. 

M a d r i d , 2 de A b r i l de 1918. 
E l Secretario, 
Simón Vi f ia ls 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instaneia 

H O S P I C I O 
E n v i r tud de prov idenc ia dictada 

por e l S r . Juee de pr imera instancia 
del d is t r i to de l Hosp ic i e , de esta Cor
te, con fecha cuatro de los corrientes 
mes y año, en los autos que ante e l 
mismo se s iguen, promovidos por el 
Procurador D . Gaepar de l a Serna, en 
representación de l a Sociedad Coope
ra t i va de Crédito Hipotecar io «El H o 
gar Español», para l a efectividad de 
un préstamo hecho a D . José María y 
D . An ton i c de Navarrete y Mayans, 
se saca a l a venta en pública subasta 
por segunda vez y por e l t ipo de cien
to doce m i l quinientas pesetas cada 
una, o sea e l ve int ic inco por cíente 
menos del tipo de l a pr imera subasta, 
las siguientes fincas: 
P r i m e r a . — U n campo de t ierra huerta, 

s i tuada en l a vega de l a C i u 
dad de Va lenc ia , part ido de l a 
Mue la de Robe l la , vara de San
to Tomás, comprensivo de ocho 
hanegadas y ve int icuatro bra
sas, equivalentes a sesenta y 
siete áreas y cuarenta y siete 
oentiáreas; l indante en l a ac
tua l idad : por Norte , con cami
no part icular ; Sur , con parte 
qne se adjudico a su hermano 
D. L u i s de Navarrete ; Es te , 1» 
parte de su otro hermano don 
Manue l de Navarrete , y por 
Oeste, Va l l edo r de Robe l la . 

E s t a finca se ha l l a inscr ip ta en el 
Reg is t ro de l a propiedad de Va l enc ia , 
a l folio ciento ve int iocho de l tomo 
m i l t re inta y uno, l ibro doscientos no
venta y cuatro de las Afueras, finca 
número catorce m i l quinientos cuaren
ta y tres, inscripción pr imera. 
Segunda.—Ocho hanegadas y ve int i 

cuatro brasas, ..equivalentes a 
sécente y siete arena y cuarenta 
y siete oentiáreas de t ierra 
huerta, s i tuada en l a vega de 



dicha c iudad de Va lonc ia , par
t ido de l a Mue la de Robe l la , 
punto denominado vara de 
Santo Tomás; l i nda : por Norte, 
l a parto que se le adjudicó a su 
hormano D . Manue l de Nava-
rrote; Sur , brazal de riego; E s 
to, con riego de Robe l la , y 
Ooste, con l a de su otro herma
no, D . L u i s do Navarrete. 

E s t a tinca so ha l l a inscr i ta en e l 
Registro de l a propiedad de Va lenc ia , 
a l fol io ciento cuarenta del tomo m i l 
tre inta y uno, l ibro ¡doscientos noven
ta y cuatro do las Afueras, finca nú
mero dos m i l dosciontos cuarenta y 
ocho, inscripción séptima. 

Y so proviene que l a subasta será 
doblo y simultánea, y so celebrará en 
l a Sa la Aud ienc ia do este Juzgado y 
en l a de l de Va lenc ia a quo correspon 
da, el día 14 de Mayo próximo, a las 
doce dol día. 

Que para tomar parte en o l la , debe
rán consignar previamente los l i c i ta -
dores que lo intenten, on l a mesa del 
Juzgado o Establec imiento destinado 
a l efecto, una sant idad i gua l , por lo 
menos, a l diez por ciento del va lor da
do a las fincas que se subastan. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos torceras partes de l 
t ipo de l a subasta. 

S i se hicieren posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre ambos 
postoros, adjudicándose las fincas a l 
que mayor cantidad ofrezoa. 

Que l a consignación del precio de l 
remate se verificará en e l término que 
se designe, y no excederá de ocho días, 
a contar desde l a aprobación de l a l i 
quidación de cargas, y que los títulos 
de propiedad do las fincas que se sa
n a * a subasta están contituídos por 
oortifioación de lo quo respecto a el las 
aparece en el Reg is tro de l a propiedad 
correspondiente, y por l a pr imera co
p ia da l a escr i tura otorgada en Va len
c i a por D. José, D . Manua l , D . L u i s 
y D . An ton i o de Navarrete y Mayans, 
• o n fecha once de Septiembre de m i l 
novecientos once, sobre división mate
r i a l da l a finca de que preceden las dos 
que ahora se subastan, cuya cefrtifica-
eión y copia de escri tura se encuen
t ran de manifiesto en l a Secretaría ju 
d i c i a l de D. Pedro Taracena, donde 
podrán examinarlas cuantas personas 
l o deseen, para interesarse en l a l i c i 
tación, con los que deberán conformar-
so s i n derecho a ex i g i r ningunos otros, 
b ien advertidos de que, después del re
mate, no se les admitirá reclamación 
a lguna por insuficiencia o defecto de 
aquéllos. 

M a d r i d , nueve de A b r i l de m i l no
vecientos diez y ocho. 

V. " B.° 
E l S r . Juez de pr imera instanoia, 

José Oppe l l 
E l Secretario, 

Lodo. Pedro Taracena 
(D.—51 ter.) 

iMe-flí! a y u n t a m i e n t o s 

T A L A M A N C A DE J A R A M A 

E l Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión ordinaria del día 16 del 
actual, ha aooid&do se anuncie la pro
visión en propiedad del cargo de Ins
pector Municipal de Sanidad e Higie
ne Pecuarias de esta villa, dotada con 
el h ilver anual de 6") pese as, satisfe
chas de f mdos municipales, por meaes 
Ter cid a. 

E l pla¿o de admisión de instancias, 
será el le tn-i ta días, contados desde 
l-i inaeici'n del anuncio en el B O L K T Í N 

O F I C I A L d*» la provincia. 
T. i l . ina .cr : de Jarama, a 18 de Mar

zo de 1918, 
E l Alcalde, 

Mariano Mora 
(0.—89.) • 

G U A D A R R A M A 

Se halla vacante la plaza de Secre
tario, en propiedad del Juzgado mu
nicipal de est* villa, dotada con los 
derechos de Arancel, la cual ha de 
proveerse con sujeción a lo diapuesto 
en la ley Orginica y reglamento do 
10 de Abril de 1871. 

Los aspirantes presentarán sus ssli-
citudes debidamente documentadas en 
el plaso de quince días, a cootar desde 
al en que aparezca inserto este anun
cio en el B O L K T Í N O F I C I A L . 

Guadarrama, 16 de Marzo de 1918. 
. E l Juez municipal, 

Alfonso Menéndez. 
(0.—88) 

Se halla vacante la plaza de Inspec
tor municipal de Higiene y San ; lad 
Pecuaria de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 365 pesetas. Los aspi
rantes podrán dirigir o presentar las 
solicitudes d cu mentadas en la Secre
taría del Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días, cuya provisión 
tendrá lugar después de publicado este 
anuncio en el B O L E T Í N O P ' C T A L de la 
provincia, y baya trancurrido el plazo 
indicado. 

Guadarrama, 18 de Marzo de 1918. 
E l Alcalde, 
Fidel Sanz. 

(0.—82) 

V A L D E L A G U N A 

A los efectos de la Ley y Reglamen
to de Epiozootia, se proveerá en esta 
villa la plaza de Inspector de Higiene 
de Sanid d Pecuaria, dotada en el 
sueldo anual de 365 f esetas, las cuales 
serán satisfechas por trimestres ven
cidos. 

Los Profesores Veterinarios que as
piren a dicho cargo dirigirán su solici
tudes a esta Alcaldía, en el plazo da 
quince días, a contar de la fecha del 
presente, las cuales serán escritas en 
papel de la clase 11. a. 

Valdelaguna, % de Marzo da 1918. 
SI Alealde, 
Luis Prieto 

(O.—80) 

E L A L A M O 

Con el fin de proceder a la confec
ción del Apéndice al Amillaramiento 
de la riqueza urbana de este término 
municipal, para el próximo a fio de 
1919, ae haee saber a los propietarios 
que hubieren sufrido alteración en su 

r iqueza, quo desde hoy a i gua l día del 
mes do Mayo próximo, t ienen dereoho 
a presentar en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , las oportunas relacio
nes acompañadas de los documentos 
que justi f iquen el pago de l impuesto 
de dorechos reales, o de hal larse ex
ceptuado. 

E l A l a m o , 10 de A b r i l do 1918. 
E l A l ca lde , 
Jesús Orgaz 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

D I L E C C I O N G E N E R A L 

ds Propiedades e Impuestos 
A N U N C I O 

Es ta Dirección goneral ha acordado, 
con fecha 30 del pasado, l a celebración 
de segunda subasta pública para con
tratar e l suministro de «Combustible 
mineral» necesario en las minas do 
Almadén, para los servicios de «Explo
tación-Destilación» durante el año ac
tual , y que dicho acto tenga lugar On 
l a misma y simultáneamente en l a A d 
ministración general de las minas de 
Almadén y Delegación de Hac ienda 
de Córdoba, a las doce en punto del 
día 29 de Mayo próximo, con estricta 

j sujeción a l pliego de condiciones 
aprobado, que se hallará de manifiesto 
en las expresadas oficinas durante las 
horas de despacho. 

E l precio máximo admisible para e l 
remate se fija en 35.000 pesetas, y las 
proposiciones extendidas en papel de l 
sello 11,° presentados en pliegos ce
rrados, se admitirán desde l a publ ica
ción de este anuncio hasta el día hábil 
anter ior a l señalado para l a subasta, y 
han de i r acompañados de l a cédula 

, personal de su firmante y de l a carta 
de pago que acredite haber consigna
do previamente en metálico o su equi
valente en papel admisible del E s t a 
do, en l a Caja general de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales, l a can
t idad de 4.750 pesetas. 

Los l icitadores acreditarán' e l pago 
•de l a contribución indus t r i a l corres
pond iente . 

Sfirán desechadas las proposicionea 
<que no se ha l len conformes con lo an
ter iormente expresado y que en su re
dacción no se ajusten a l siguiente 

Modelo dt proposición: 

Enterado el que suscribe del pl iego 
de condiciones para contratar el sumi 
n is t ro de «Combustiblo mineral», ne
cesario para el servicio de «Explota
ción y Destilación» de las minas de 
Almadén, correspondiente a l año de 
1918, se compromete a cumpl i r las y a 
real izar el mismo a los precios deter
minados en l a condición once (y en 
caso de que se haga baja, se agregará) 
pon l a baja de..... (oxpr«sado por le-
)bra), por ciento del importe de todo lo 
que por este contrato le corresponda 
perc ibir . 

Domic i l i o del que suscr ibe .—(Ex
presado por letra), fecha y firma. 

Madr id , 11 de A b r i l de 1918. 
E l D i rec tor General, ' 

Segundo R . dol V a l l e 
(E.—166) 

A g e n c i a E j e c u t i v a ' 

D o n Inocente Suárez Moreno, Agenta 
ejecutivo munic ipa l dG la CuarW 
Zona do esta Cap i t a l . 

Hago saber: Que con fechas 22 d» 
Marzo , 8, 10, 15 y 16 de A b r i l del aflo 
actual , so han dictado providencias 
por el Exorno. S r . A l ca lde , declarando 
incursos en ol pr imer grado de apre
mio, con el 5 por 100 de reoargo, a los 
contribuyentes de los distritos d»l 
Congreso y Hosp i t a l que no han sa
tisfecho sus cuotas durante los perío
dos vo luntar ios de cobranza por los 
arbitr ios de obras y construcciones, 
anuncios, círculos y casinos, bebidas 
espirituosas, carruajes, solaros, vallas 
e inqui l inato del pr imor trimestre del 
año 1918 y Lucernar ios del año 1917. 

L o que se hace público para qm 
llegue a conocimiento de los deudores, 
para que, en el término do cinco días, 
se presenten en osta Agenc ia , sita, ca
l l e de l Fúcar, mí mero 11, primero iz
quierda, de cuatro a sois, tarde, a sa
tisfacer sus descubiertos con el 5 por 
100 de recargo; transcurr ido dicha 
plazo, declararé incursos en el recar
go de segundo grado, con arreglo al 
artículo 66 de l a Instrucción de 26 di 
A b r i l de 1900, a los que no hayan sa
tisfecho B U S descubiertos. 

Dado en M a d r i d a 16 de A b r i l ¿t 
1918. 

E l Agente ejecutiva, 
Inocente Suárez 

(A.—220.) 

C i a É i ú de la Guardia dril 

D J S M A D R I D 

E l día 25 del actual , a las once hé-
ras del mismo, tendrá lugar en la ca* 
sa-cuartel que ocupa l a fuerza de k 
Comandancia . arr iba expresada, sita 
en l a cal le de García de Paredes, nú
meros 2 y 4, la venta de u n caballo 
dado de baja por desecho. i* 

E l importe do este anuncio, así ce* 
mo el de l a voz pública, será con car
go a I Q S rematantes. 

L o que se hace saber para conoci-
| miento de lo;< señores que deseen to-

| mar parte en l a subasta de referencia. 
Madr i d , 16 de A b r i l de 1918. 

E l pr imer Jefe, 
Roge l io Rodríguez. 

[ (E.-160. ) 

E l e d r a de l a P a n g i a . - S . A. 

E n cumpl imiento de lo que dotar,-, 
m inan los artículos 8.° y 9.° de loa 
•Estatutos de esta Sociedad, se convo
c a a J u n t a general ord inar ia de accio
nistas de l a misma, para el día 30 cW 
presente mes de A b r i l . 
I L a reunión tendrá lugar en la cali» 
de Sev i l l a , núm. 1. p r inc ipa l , a 1»* 
d iez y ocho horas, y en ol la se tratará 
¡ry resolverá sobro los asuntos coníif 
|nades on l a orden del día siguiente: 
I la? E x a m e n do l balance anual y H 
aprobación s i procede. 

2.* Gestión de l Consejo de Adn«* 
nistración. 

Para as is t i r a l a J u n t a habrá de <« 
^íerSe en cuenta lo que previene el p* 
rrafo 2.° de l expresado art iculo 9,* 

Madrid,^ 15 de A b r i l de 1918. 
E l Delegado de l Consejo, 

V . R u i z Senón. 
(A.- -219). _ 
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